
2. Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia, computa-
ble a efectos de antigüedad, no superior a tres años, para atender al cuidado de
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción a contar desde
la fecha de nacimiento o adopción de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a
un período de excedencia que, en su caso, pondrán fin al que se viniera disfru-
tando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar
este derecho. Durante el primer año, a partir del inicio de la situación de exce-
dencia para cuidado de hijos de hasta 3 años, se tendrá derecho a la reserva del
puesto de trabajo.

3. El trabajador excedente conserva tan solo un derecho preferente al rein-
greso en las vacantes, de igual o similar categoría a la suya, que hubiera o se
produjera en la empresa, y siempre que lo soliciten con, al menos, un mes de
antelación al término de la excedencia.

Art. 51. Excedencia especial.
Los trabajadores tendrán, asimismo, derecho, por una sola vez, a un perío-

do de excedencia no superior en ningún caso a seis meses con derecho a la
reserva del puesto de trabajo para los supuestos de atención personal al cónyu-
ge, padres, hijos o hermanos en situación de enfermedad o incapacidad que
requiera dicha asistencia. Tal situación deberá quedar, necesariamente acredi-
tada en el momento de la solicitud de la excedencia. El incumplimiento por
parte del trabajador excedente de la condición motivada supone un incumpli-
miento contractual por parte del trabajador que será considerado como falta
muy grave.

CAPITULO IX

PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL

Art. 52. Asistencia sanitaria.
Las empresas asumen el compromiso de que todos los trabajadores afecta-

dos por este convenio lleven a cabo un reconocimiento médico anual adecua-
do, para prevenir y comprobar su estado de salud. Los resultados de este reco-
nocimiento le serán notificados al trabajador por escrito.

Art. 53. Premio de jubilación.
Teniendo en cuenta las especiales características que comportan el ejerci-

cio de las actividades profesionales de los productores de forjados y hormigo-
nes, de la actividad, las partes intervinientes en la negociación colectiva que

han hecho viable este nuevo convenio para el referido sector estiman que la
edad mínima para la jubilación debería ser rebajada. 

Sin perjuicio de lo expuesto, las empresas satisfarán a todos aquellos traba-
jadores que llevaren trabajando un período ininterrumpido de un año, y siem-
pre que lo soliciten voluntariamente, un premio de jubilación de acuerdo con la
siguiente escala:

—A los 60 años, seis mensualidades del salario base del convenio.
—A los 61 años, cinco mensualidades del salario base del convenio.
—A los 62 años, cuatro mensualidades del salario base del convenio.
—A los 63 años, tres mensualidades del salario base del convenio.
—A los 64 años, dos mensualidades del salario base del convenio.

CLÁUSULAS ADICIONALES

Primera. — Las tablas de retribuciones anexas al presente convenio forma-
rán parte inseparable del mismo y tendrán fuerza de obligar entre las partes. A
la firma entre las partes del presente texto, se actualizan las tablas salariales
definitivas para el ejercicio de 2012, en aplicación del artículo 4 del presente
convenio, tablas anexas al documento, habiendo realizado anteriormente los
incrementos salariales pactados para los años 2011 y el pago a cuenta para
2012, tal y como refiere el acta de la comisión negociadora del convenio colec-
tivo de Forjados y Hormigones para la provincia de Zaragoza, de fecha de 28
de mayo de 2012, publicada en el BOPZ en fecha de 26 de junio de 2012.

Los representantes sociales y empresariales de este sector, en un ejercicio
de responsabilidad y en aras de mantener dentro de lo posible el nivel actual de
empleo, dada la situación actual del Sector de Derivados del Cemento, cuya
evolución negativa en estos últimos años es innegable, acuerdan que no proce-
derá pago de atrasos sobre la actualización salarial del 1% para 2012, tras el
pago a cuenta establecido en el artículo 4 c).

Segunda. — El salario mínimo interprofesional no modificará la estructura
del presente convenio colectivo, ni la cuantía de las retribuciones salariales
pactadas en el mismo, siempre cuando éste garantice a los trabajadores ingre-
sos iguales o superiores a aquel salario mínimo interprofesional.

Tercera. — En todo aquello que no se hubiese pactado en el presente con-
venio colectivo se estará a lo dispuesto en el V convenio colectivo general de
Derivados del Cemento, en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposi-
ciones vigentes.
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CUADRO DE PERMISOS Y LICENCIAS

CONCEPTOS A DEVENGAR
MOTIVO DE LA LICENCIA (*) TIEMPO MÁXIMO

SAL.
BASE

PAGAS
EXT.

COM.
ANT.

INCEN
T

(1)

COMP
CONV.

COMP.
TRAB

COMP
NO SAL

JUSTIFICANTES

Fallecimiento de padres, abuelos, hijos,
nietos, cónyuge, hermanos y suegros

Tres días naturales, ampliables hasta
cinco naturales en caso de
desplazamiento superior a 150 Km.

SI SI SI SI SI SI NO
Documento que acredite el
hecho

Enfermedad grave de padres, suegros,
hijos, nietos, cónyuge, hermanos y
abuelos

Tres días naturales, ampliables hasta
cinco naturales en caso de
desplazamiento superior a 150 Km.

SI SI SI SI SI SI NO
Justificante médico que
acredite el hecho.

Fallecimiento de nueras, yernos,
cuñados y abuelos políticos

Dos días naturales, ampliables hasta
cuatro naturales en caso de
desplazamiento superior a 150 Km.

SI SI SI SI SI SI NO
Documento en que se acredite
el hecho.

Enfermedad grave de nueras, yernos y
abuelos políticos

Dos días naturales, ampliables hasta
cuatro naturales en caso de
desplazamiento superior a 150 Km.

SI SI SI SI SI SI NO
Justificante médico que
acredite el hecho.

Nacimiento de hijo o adopción Tres días naturales, ampliables hasta
cinco naturales en caso de
desplazamiento superior a 150 Km.

SI SI SI SI SI SI NO
Libro de familia o certificado
del Juzgado.

Matrimonio del trabajador Quince días naturales SI SI SI SI SI NO NO Libro de familia o certificado
oficial

Cambio de domicilio habitual Un día laborable SI SI SI SI SI SI NO Documento que acredite el
hecho

Deber inexcusable de carácter público y
personal

El indispensable o el que marque la
norma

SI SI SI SI SI SI NO Justificante de la asistencia

Lactancia hasta nueve meses Ausencia de 1 hora o dos fracciones
de ½ hora; reducción de jornada en
media hora

SI SI SI SI SI SI SI
Libro de familia o certificado
de adopción

Traslado (Art. 40 E.T.) Tres días laborables SI SI SI SI SI SI NO

Matrimonio de hijo El día natural SI SI SI SI SI SI NO Documento en que se acredite
el hecho

Funciones sindicales o de
representación de trabajadores

El establecido en la norma SI SI SI SI SI SI SI El que proceda

(1) Media percibido en el mes anterior.

(*) Además, para los supuestos de fallecimiento de familiares hasta el 2º grado de consanguinidad o nacimiento de hijos, que requieran desplazamiento al extranjero, así como enfermedad grave por una sola vez al año con los mismos

requisitos, el trabajador tendrá derecho a una licencia retribuida de dos días naturales y no retribuida de otros dos días.

ANEXO


